RES. 4509/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0006112, Ent. N° 6275/16)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) –Dirección Nacional de Hidrografía- relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2008, convocada para la “Reconstrucción de Marinas Nº 3 y 4 y Construcción de la Marina Nº 5 del Puerto de Punta del Este”;

RESULTANDO:
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 22.10.2008  cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 168.887.274 incluido Leyes Sociales e imprevistos, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado. Por Resolución de fecha 17.8.2008 el Poder Ejecutivo adjudicó el objeto de la contratación a la firma SACEEM S.A;


2) que, por Resoluciones de fechas 7.12.2009 y 23.3.2011, se realizaron dos ampliaciones alcanzando el 100% del objeto del contrato, siendo las mismas intervenidas por este Tribunal en sesiones de fechas 04.11.2009 y 23.2.2011 respectivamente;

     
3) que, oportunamente, se planteó la extensión del plazo del contrato para atender la realización de las obras y reforzar el monto de imprevistos; y este Tribunal en sesiones de fecha 17.6.2015 y 25.5.2016 tomó conocimiento sin formular objeciones. El Poder Ejecutivo por Resoluciones de fechas 13.7.2015 y 01.8.2016 amplió el plazo, aprobando el Acta de suspensión del plazo de obra respectiva;

4) que  en la oportunidad se remite Acta de Extensión de suspensión de plazo de obra de fecha 7.9.2016, suscripta por representantes de SACEEM y de la Dirección Nacional de Hidrografía, por la cual la empresa adjudicataria requiere la extensión de la suspensión del plazo hasta los primeros meses de 2017, para no afectar con las obras las actividades turísticas, señalando que las embarcaciones de respaldo para las obras se encuentran ocupadas en otras tareas;


5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo aprobando en todas sus partes el Acta de extensión señalada, disponiendo la suspensión del plazo de obra suscrito con fecha 7.9.2016 entre la DNH y SACEEM, por el cual se acordó extender la suspensión del plazo de las obras hasta su reanudación en los primeros meses de 2017;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, en su punto 1.2, estipula que “el plazo máximo para la terminación de las obras es de 500 días calendario contados a partir de lo que suceda último de los siguientes eventos: aprobación del Proyecto Ejecutivo por parte de la DNH, o notificación por parte de la DINAMA de la Autorización ambiental previa para la realización de la obra”;

2) que asimismo, surge de los considerandos de la Resolución de adjudicación de fecha 17.11.2008, que “El plazo propuesto de 9 meses para la ejecución de los trabajos, con inicio de obras en el mes de marzo de 2009, es sensiblemente menor al plazo de construcción de las otras opciones, destacándose que la interferencia con la operativa portuaria es nula, quedando la obra construida entre dos temporadas veraniegas”;

3) que la cláusula Quinta del contrato suscrito entre la DNH del MTOP y SACEEM  estipula que “el plazo será de 9 meses de ejecución de obras en el puerto comenzando las obras en el recinto portuario el 15.3.2009 y de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.2 del capítulo I del Pliego...”;.

4) que el objeto de la Licitación y del contrato es la “Reconstrucción de Marinas Nº 3 y 4 y Construcción de la Marina Nº 5 del Puerto de Punta del Este”, surgiendo de las actuaciones remitidas la utilización de rubros para otro tipo de actividades no contempladas en el Pliego de condiciones particulares ni en el contrato (reacondicionamiento de paseo portuario, reacondicionamiento de oficinas, luminarias, modificación del sistema de medición de energía, entre otros); 

5) que a la fecha de remisión de estas actuaciones, las obras deberían estar culminadas, especialmente cuando el plazo ofertado fue determinante en la adjudicación y el mismo ya se ha extendido por la Administración. La utilización de esta vía por el Organismo, ante solicitudes de la propia adjudicataria, podría estar saneando eventuales incumplimientos del particular contratante;

6) que, en la especie, resultan además lesionados los principios de concurrencia e igualdad (Artículo 149 del TOCAF);

 ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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